
8 do Abril do 1940

Sr. Birector de la Corapañia do Seguros CENHHAL
ESPAÑOLA DE SEGUROS
Ciudad.

Muy Sr. mió; Haciendo uso de la facultad que nos concede
la cláusula de rescision inserta en la póliza ns 909 que con
Yds. tenemos susorita, les agradeceremos la dejen nula y sin
efecto alguno, a partir de su próximo vencimiento.

Sin otro particular queda de Vds. afra- s. s.

q. o. s. ra.


